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Violencia General: 

1. Declaración Universal de los Derechos Humanos 

Artículo 3: “Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.” 

Artículo 5: “Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.” 

Artículo 7: “Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. 

Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta Declaración y 

contra toda provocación a tal discriminación.” 

2. Convención de los Derechos del Niño 
Artículo 2: “(…) 2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el 

niño se vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la condición, las 

actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus 

familiares.” 

Artículo 19: “1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales 

y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso fiśico o mental, 

descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se 

encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que 

lo tenga a su cargo. 

2. Esas medidas de protección deberián comprender, según corresponda, procedimientos eficaces 

para el establecimiento de programas sociales con objeto de proporcionar la asistencia necesaria al 

niño y a quienes cuidan de él, asi ́ como para otras formas de prevención y para la identificación, 

notificación, remisión a una institución, investigación, tratamiento y observación ulterior de los casos 

antes descritos de malos tratos al niño y, según corresponda, la intervención judicial.” 

Artículo 27: “1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado 

para su desarrollo fiśico, mental, espiritual, moral y social. (…)” 

Artículo 39: “Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para promover la 

recuperación fiśica y psicológica y la reintegración social de todo niño vićtima de: cualquier forma de 

abandono, explotación o abuso; tortura u otra forma de tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes; o conflictos armados. Esa recuperación y reintegración se llevarán a cabo en un 

ambiente que fomente la salud, el respeto de si ́mismo y la dignidad del niño.” 

3. Convención Sobre el Estatuto de los Refugiados (Convención de Ginebra) y su Protocolo 
Artículo 3: “Los Estados Contratantes aplicarán las disposiciones de esta Convención a los refugiados, 

sin discriminación por motivos de raza, religión o paiś de origen.” 

4. Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad 
Artículo 16: “Los Estados Partes adoptarán todas las medidas de carácter legislativo, administrativo, 

social, educativo y de otra índole que sean pertinentes para proteger a las personas con discapacidad, 

tanto en el seno del hogar como fuera de él, contra todas las formas de explotación, violencia y 

abuso, incluidos los aspectos relacionados con el género.  

Los Estados Partes también adoptarán todas las medidas pertinentes para impedir cualquier forma 

de explotación, violencia y abuso asegurando, entre otras cosas, que existan formas adecuadas de 

asistencia y apoyo que tengan en cuenta el género y la edad para las personas con discapacidad y 

sus familiares y cuidadores, incluso proporcionando información y educación sobre la manera de 

prevenir, reconocer y denunciar los casos de explotación, violencia y abuso. Los Estados Partes 

asegurarán que los servicios de protección tengan en cuenta la edad, el género y la discapacidad.  



 

A fin de impedir que se produzcan casos de explotación, violencia y abuso, los Estados Partes 

asegurarán que todos los servicios y programas diseñados para servir a las personas con discapacidad 

sean supervisados efectivamente por autoridades independientes.  

Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para promover la recuperación física, 

cognitiva y psicológica, la rehabilitación y la reintegración social de las personas con discapacidad 

que sean víctimas de cualquier forma de explotación, violencia o abuso, incluso mediante la 

prestación de servicios de protección. Dicha recuperación e integración tendrán lugar en un entorno 

que sea favorable para la salud, el bienestar, la autoestima, la dignidad y la autonomía de la persona 

y que tenga en cuenta las necesidades específicas del género y la edad.  

Los Estados Partes adoptarán legislación y políticas efectivas, incluidas legislación y políticas 

centradas en la mujer y en la infancia, para asegurar que los casos de explotación, violencia y abuso 

contra personas con discapacidad sean detectados, investigados y, en su caso, juzgados.” 

5. Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos 
Artículo 20: “(…) 2. Toda apologiá del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la 

discriminación, la hostilidad o la violencia estará prohibida por la ley.” 

Artículo 24: “1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 

idioma, religión, origen nacional o social, posición económica o nacimiento, a las medidas de 

protección que su condición de menor requiere, tanto por parte de su familia como de la sociedad y 

del Estado.” 

6. Convención Americana sobre Derechos Humanos 
Artículo 13: “(…) 5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología 

del odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra acción 

ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de raza, 

color, religión, idioma u origen nacional.” 

7. Convención Interamericana Para Prevenir,  Sancionar Y Erradicar La Violencia Contra La 

Mujer  "Convención De Belem Do Para" 
Artículo 1: “Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia contra la mujer 

cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, 

sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado.” 

Artículo 2: “Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual y psicológica: 

a. Que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación 

interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio que la 

mujer, y que comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual; 

 

b. Que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier persona y que comprende, entre 

otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución forzada, secuestro y acoso 

sexual en el lugar de trabajo, así como en instituciones educativas, establecimientos de salud o 

cualquier otro lugar, y;  

 

c. Que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, donde quiera que ocurra.” 

 

Artículo 3: “Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como 

en el privado.” 



 

Artículo 9: “Para la adopción de las medidas a que se refiere este capítulo, los Estados Partes tendrán 

especialmente en cuenta la situación de vulnerabilidad a la violencia que pueda sufrir la mujer en 

razón, entre otras, de su raza o de su condición étnica, de migrante, refugiada o desplazada.  En igual 

sentido se considerará a la mujer que es objeto de violencia cuando está embarazada, es 

discapacitada, menor de edad, anciana, o está en situación socioeconómica desfavorable o afectada 

por situaciones de conflictos armados o de privación de su libertad.” 

8. Observación General No. 6 Comité de los Derechos del Niño 

Párrafo 40: “(…) Independientemente de los cuidados que se dispensen a los niños o las niñas no 

acompañados o separados de su familia, se mantendrán una supervisión y evaluación periódicas por 

parte de personal calificado para velar por su salud física y psicológica, la protección contra la 

violencia en el hogar o la explotación, y el acceso a formación profesional y educativa, y las 

oportunidades correspondientes.” 

Párrafo 47: “A este respecto, los Estados examinaran y evaluarán las dificultades y vulnerabilidades 

peculiares de los niños, niñas y adolescentes. Tendrán en cuenta, en particular, el hecho de que un 

niño no acompañado ha quedado separado de su familia y también, en mayor grado, ha 

experimentado perdidas, traumas, perturbaciones y violencia. Muchos de esos niños, niñas y 

adolescentes, en especial los refugiados, han experimentado además la violencia generalizada y la 

tensión asociada con un país en guerra, lo que puede haberles creado sentimientos profundos de 

desamparo y haber socavado su confianza infantil en los demás. Por otro lado, las niñas son 

particularmente susceptibles a la marginación, la pobreza y el sufrimiento durante los conflictos 

armados, y muchas habrán sufrido la violencia por motivos de género en ese contexto. El trauma 

profundo sufrido por muchos niños afectados exige una especial sensibilidad y cuidado en su 

atención y rehabilitación.” 

9. Observación General No. 8 Comité de los Derechos del Niño 
Párrafo 18: “En el artículo 37 de la Convención se afirma que los Estados velarán por que “ningún 

niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes”. Esta 

afirmación se complementa y amplía en el artículo 19, que estipula que los Estados “adoptarán todas 

las medias legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra 

toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o 

explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, 

de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo”. No hay ninguna 

ambigüedad: la expresión “toda forma de perjuicio o abuso físico o mental” no deja espacio para 

ningún grado de violencia legalizada contra los niños. Los castigos corporales y otras formas de 

castigo crueles o degradantes son formas de violencia y perjuicio ante las que los Estados deben 

adoptar todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para 

eliminarlas.” 

Párrafo 26: “Las veces que el Comité de los Derechos del Niño ha planteado la eliminación de los 

castigos corporales a determinados Estados durante el examen de sus informes, los representantes 



 

gubernamentales han sugerido a veces que cierto grado de castigo corporal “razonable” o 

“moderado” puede estar justificado en nombre del “interés superior” del niño. El Comité ha 

establecido, como importante principio general, el requisito de la Convención de que el interés 

superior del niño deberá ser una consideración primordial en todas las medidas concernientes a los 

niños (párrafo 1 del artículo 3). La Convención también arma, en el artículo 18, que el interés superior 

del niño será la preocupación fundamental de los padres. Pero la interpretación de lo que se entiende 

por el interés superior del niño debe ser compatible con toda la Convención, incluidos la obligación 

de proteger a los niños contra toda forma de violencia y el requisito de tener debidamente en cuenta 

las opiniones del niño; ese principio no puede aducirse para justificar prácticas, como los castigos 

corporales y otras formas de castigo crueles o degradantes, que están reñidas con la dignidad 

humana y el derecho a la integridad física del niño.” 

10. Observación General No. 9 Comité de los Derechos del Niño 
Párrafo 8: “El artículo 2 requiere que los Estados Partes aseguren que cada niño sujeto a su 

jurisdicción disfrute de todos los derechos enunciados en la Convención sin discriminación alguna. 

Esta obligación exige que los Estados Partes adopten las medidas apropiadas para impedir todas las 

formas que discriminación, en particular por motivo de la discapacidad.  

Esta mención explícita de la discapacidad  como ámbito prohibido para la discriminación  que gura 

en el artículo 2 es única y se puede explicar por el hecho de que los niños con discapacidad 

pertenecen a uno de los grupos  más vulnerables de niños. En muchos casos,  formas de 

discriminación múltiple (basada en  una combinación de factores, es decir, niñas indígenas con 

discapacidad, niños con discapacidad que viven en zonas rurales, etc.) aumentan la vulnerabilidad de 

determinados  grupos. Por tanto, se ha considerado necesario mencionar la discapacidad 

explícitamente  en el artículo sobre la no discriminación. La discriminación se produce (muchas 

veces de  hecho) en diversos aspectos de la vida y del desarrollo de los niños con discapacidad. Por 

ejemplo, la discriminación social y el estigma conducen a su marginación y exclusión, e incluso 

pueden amenazar su supervivencia y desarrollo si llegan hasta la violencia física o mental contra los 

niños con discapacidad. (…)” 

Párrafo 42: “Los niños con discapacidad son más vulnerables a todos los tipos de abuso, sea mental, 

físico o sexual en todos los entornos, incluidos la familia, las escuelas, las instituciones privadas y 

públicas, entre otras cosas, otros tipos de cuidados, el entorno laboral y la comunidad en general. 

Con frecuencia se repite el dato de que los niños con discapacidad tienen cinco veces más 

probabilidades de ser víctimas de abusos. En el hogar y en las instituciones, los niños con 

discapacidad a menudo son objeto de violencia física y mental y abusos sexuales, y son especialmente 

vulnerables al descuido y al trato negligente, ya que con frecuencia representan una carga adicional 

física y financiera para la familia. Además, la falta de acceso a un mecanismo funcional que reciba y 

supervise las quejas propicia el abuso sistemático y continuo.  

El hostigamiento en la escuela es una forma particular de violencia a la que los niños están 

frecuentemente expuestos, y esta forma de abuso está dirigida contra los niños con discapacidad. 

(…)” 

11. Observación General No. 13 Comité de los Derechos del Niño 
Párrafo 3: “La Observación General se basa en los siguientes supuestos y observaciones 

fundamentales: 

a) “La violencia contra los niños jamás es justificable; toda violencia contra los niños se puede 

prevenir.” 



 

b) Un planteamiento de la atención y protección del niño basado en los derechos del niño 

requiere dejar de considerar al niño principalmente como “víctima” para adoptar un 

paradigma basado en el respeto y la promoción de su dignidad humana y su integridad física 

y psicológica como titular de derechos.  

c) El concepto de dignidad exige que cada niño sea reconocido, respetado y protegido como 

titular de derechos y como ser humano único y valioso con su personalidad propia, sus 

necesidades específicas, sus intereses y su privacidad. 

d) El principio del estado de derecho debe aplicarse plenamente a los niños, en pie de igualdad 

con los adultos.  

e) En todos los procesos de toma de decisiones debe respetarse sistemáticamente el derecho 

del niño a ser escuchado y a que sus opiniones se tengan debidamente en cuenta, y su 

habilitación y participación deben ser elementos básicos de las estrategias y programas de 

atención y protección del niño.  

f) Debe respetarse el derecho del niño a que, en todas las cuestiones que le conciernan o 

afecten, se atienda a su interés superior como consideración primordial, especialmente 

cuando sea víctima de actos de violencia, así como en todas las medidas de prevención.  

g) La prevención primaria de todas las formas de violencia mediante servicios de salud pública 

y educación y servicios sociales, entre otros, es de importancia capital.  

h) El Comité reconoce la importancia primor- dial de la familia, incluida la familia extensa, en la 

atención y protección del niño y en la prevención de la violencia. Sin embargo, reconoce 

también que la mayor parte de los actos de violencia se producen en el ámbito familiar y 

que, por consiguiente, es preciso adoptar medidas de intervención y apoyo cuando los niños 

sean víctimas de las dificultades y penurias sufridas o generadas en las familias.  

i) El Comité también es consciente de que en instituciones del Estado, como escuelas, 

guarderías, hogares y residencias, locales de custodia policial o instituciones judiciales, los 

niños son víctimas de actos de violencia intensa y generalizada, que pueden llegar hasta la 

tortura y el asesinato, por parte de agentes estatales, y de que los grupos armados y el 

ejército usan frecuentemente la violencia contra los niños.”  

Párrafo 4: “A los efectos de la presente Observación General, se entiende por violencia “toda forma 

de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido 

el abuso sexual” según se define en el artículo 19, párrafo 1, de la Convención. El término violencia 

utilizado en esta observación abarca todas las formas de daño a los niños enumeradas en el artículo 

19, párrafo 1, de conformidad con la terminología del estudio de la “violencia” contra los niños 

realizado en 2006 por las Naciones Unidas, aunque los otros términos utilizados para describir tipos 

de daño (lesiones, abuso, descuido o trato negligente, malos tratos y explotación) son igualmente 

válidos. 

En el lenguaje corriente se suele entender por violencia únicamente el daño físico y/o el daño 

intencional. Sin embargo, el Comité desea dejar sentado inequívocamente que la elección del 

término “violencia” en la presente Observación General no debe verse en modo alguno como un 

intento de minimizar los efectos de las formas no físicas y/o no intencionales de daño (como el 

descuido y los malos tratos psicológicos, entre otras), ni la necesidad de hacerles frente.” 

Párrafo 19: “La siguiente enumeración no exhaustiva de formas de violencia atañe a todos los niños 

en todos los entornos, y en tránsito entre un entorno y otro. Los niños pueden sufrir violencia a 

manos de adultos y también de otros niños. Además, algunos niños pueden autolesionarse. El Comité 

reconoce que a menudo diversas formas de violencia se manifiestan simultáneamente, por lo que 

pueden abarcar varias de las categorías que se utilizan en la presente observación por razones de 

conveniencia. Tanto los niños como las niñas corren el riesgo de sufrir todas las formas de violencia, 

pero la violencia suele tener un componente de género. Por ejemplo, las niñas pueden sufrir más 



 

violencia sexual en el hogar que los niños, mientras que es más probable que estos sufran la violencia 

en el sistema de justicia penal (véase también el párrafo 72 b) sobre las dimensiones de género de la 

violencia) ” 

Párrafo 26: “Tortura y tratos o penas inhumanos o degradantes: Este concepto incluye todo acto de 

violencia contra un niño para obligarlo a confesar, castigarlo extrajudicialmente por conductas ilícitas 

o indeseadas u obligarlo a realizar actividades contra su voluntad, cometido por lo general por la 

policía y otros agentes del orden público, el personal de los hogares y residencias y otras instituciones 

y las personas que tienen autoridad sobre el niño, incluidos los agentes armados no estatales.  

Las víctimas son a menudo niños marginados, desfavorecidos y discriminados que carecen de la 

protección de los adultos encargados de defender sus derechos y su interés superior. Pertenecen a 

esta categoría los niños en conflicto con la ley, los niños de la calle, los niños indígenas y de minorías 

y los niños no acompañados. Estos actos brutales suelen causar daños físicos y psicológicos y estrés 

social permanentes.” 

Párrafo 27: “Violencia entre niños: Se trata de la violencia física, psicológica y sexual, a menudo con 

intimidación, ejercida por unos niños contra otros, frecuentemente por grupos de niños, que no solo 

daña la integridad y el bienestar físicos y psicológicos del niño de forma inmediata sino que suele 

afectar gravemente a su desarrollo, su educación y su integración social a medio y largo plazo. 

Además, los actos de violencia cometidos por las bandas juveniles se cobran un alto precio entre los 

niños, tanto en el caso de las víctimas como en el de los miembros de dichas bandas. Aunque los 

autores sean niños, el papel de los adultos responsables de estos es decisivo si se quiere que todos 

los intentos de combatir y prevenir adecuadamente estos actos no exacerben la violencia al adoptar 

un criterio punitivo y responder a la violencia con violencia.” 

12. Observación General Conjunta núm. 3 (2017) del Comité de Protección de los Derechos de 

Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares y núm. 22 (2017) del Comité de los 

Derechos del Niño sobre los principios generales relativos a los derechos humanos de los 

niños en el contexto de la migración internacional 
Párrafo 23: “Los Comités recomiendan a los Estados partes que adopten medidas adecuadas para 

combatir la discriminación por cualquier motivo y proteger a los niños frente a formas de 

discriminación múltiples y concomitantes, a lo largo del proceso de migración, también en el país de 

origen y al regresar a él, o como consecuencia de su situación de residencia. A fin de alcanzar ese 

objetivo, los Estados partes deben redoblar los esfuerzos por luchar contra la xenofobia, el racismo 

y la discriminación y adoptar todas las medidas apropiadas para combatir esas actitudes y practicas, 

así como reunir y difundir datos e información exactos, fidedignos y actualizados al respecto.  

Los Estados también deben promover la inclusión social y la plena integración de las familias 

afectadas por la migración internacional en la sociedad de acogida, y ejecutar programas para 

aumentar los conocimientos sobre la migración y contrarrestar cualesquiera percepciones negativas 

con respecto a los migrantes, con el objetivo de proteger a los niños afectados por la migración 

internacional y a sus familias frente a la violencia, la discriminación, el acoso y la intimidación, y hacer 

efectivo su acceso a los derechos consagrados en las Convenciones y otras convenciones ratificadas 

por cada Estado. Al hacerlo, se debe prestar atención especial a los problemas y vulnerabilidades 

específicos de cada género y de cualquier otra índole que puedan superponerse.” 

Párrafo 40: “(…) Los niños no acompañados y separados pueden enfrentarse a mayores 

vulnerabilidades y pueden estar más expuestos a riesgos, como violencia por motivo de género, 

violencia sexual y otras formas de violencia y trata con fines de explotación sexual o laboral. Los niños 

que viajan con sus familias a menudo también son testigos de actos de violencia y los sufren. Aunque 

la migración puede ofrecer oportunidades de mejorar las condiciones de vida y escapar de los abusos, 



 

los procesos de migración pueden plantear riesgos, como el daño físico, el trauma psicológico, la 

marginación, la discriminación, la xenofobia y la explotación sexual y económica, la separación de la 

familia, las redadas contra la inmigración y la detención (…)” 

Párrafo 43: “A juicio de los Comités, la obligación de los Estados partes con arreglo al artículo 6 de la 

Convención sobre los Derechos del Niño y el artículo 9 de la Convención Internacional sobre la 

Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares incluye 

prevenir y reducir, en la máxima medida posible, los riesgos relacionados con la migración que 

afrontan los niños, los cuales pueden poner en peligro el derecho del niño a la vida, a la supervivencia 

y al desarrollo. Los Estados, especialmente los de tránsito y destino, deben prestar atención especial 

a la protección de los niños indocumentados, ya sean niños no acompañados y separados o niños 

con familias, y a la protección de los niños solicitantes de asilo, los apátridas y los que son víctimas 

de la delincuencia organizada transnacional, especialmente de la trata, la venta de niños, la 

explotación sexual comercial de niños y el matrimonio infantil.  

Los Estados también deben considerar las circunstancias concretas de vulnerabilidad a que pueden 

enfrentarse los niños migrantes en razón de su género y otros factores, como la pobreza, el origen 

étnico, la discapacidad, la religión, la orientación sexual, la identidad de género u otros, que pueden 

agravar la vulnerabilidad del niño a los abusos sexuales, la explotación, la violencia, entre otras 

violaciones de los derechos humanos, durante todo el proceso migratorio. Deben establecerse 

políticas y medidas concretas, incluido el acceso a recursos judiciales y no judiciales seguros que 

tengan en cuenta las necesidades del niño y las cuestiones de género, a fin de proteger y asistir 

plenamente a esos niños, con el objetivo de facilitarles la capacidad de continuar sus vidas viendo 

plenamente respetados, protegidos y garantizados sus derechos como niños.” 

13. Observación General Conjunta núm. 4 (2017) del Comité de Protección de los Derechos de 

Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares y núm. 23 (2017) del Comité de los 

Derechos del Niño sobre los principios generales relativos a los derechos humanos de los 

niños en el contexto de la migración internacional 
Párrafo 39: “Los niños en el contexto de la migración internacional, en particular los 

indocumentados, apátridas, no acompañados o separados de sus familias, son especialmente 

vulnerables, durante todo el proceso migratorio, a diferentes formas de violencia, como el abandono, 

el maltrato, el secuestro, el rapto y la extorsión, la trata, la explotación sexual, la explotación 

económica, el trabajo infantil, la mendicidad o la participación en actividades criminales e ilegales, 

en los países de origen, tránsito, destino y retorno. Estos niños corren peligro de ser objeto de 

violencia por el Estado o agentes no estatales o de ser testigos de actos de violencia contra sus padres 

u otras personas, sobre todo cuando viajan o residen en un país de manera irregular.  

Los Comités señalan a la atención de los Estados el artículo 6 del Convenio de La Haya de 19 de 

octubre de 1996 relativo a la Competencia, la Ley Aplicable, el Reconocimiento, la Ejecución y la 

Cooperación en Materia de Responsabilidad Parental y de Medidas de Protección de los Niños, según 

el cual las autoridades judiciales o administrativas del Estado contratante son competentes para 

adoptar las medidas para la protección de la persona o los bienes del niño cuando se trata de niños 

refugiados y de aquellos niños que, como consecuencia de desórdenes en sus respectivos países, 

están internacionalmente desplazados y se encuentran en el territorio como consecuencia del 

desplazamiento.” 

Párrafo 41: “Es esencial que los Estados adopten todas las medidas necesarias para prevenir y 

combatir el traslado ilícito y la retención ilícita de niños, así como las peores formas de trabajo 

infantil, incluidas todas las formas de esclavitud, explotación sexual comercial, utilización de niños 

en actividades ilícitas como la mendicidad, y trabajos peligrosos, y protegerlos de la violencia y la 

explotación económica. Los Comités reconocen que los niños afrontan riesgos y peligros específicos 



 

por razones de género que deben ser identificados y abordados de manera concreta. En muchos 

contextos, las niñas pueden ser incluso más vulnerables a la trata, en especial con fines de 

explotación sexual. Deben tomarse medidas adicionales para hacer frente a la especial vulnerabilidad 

de las niñas y los niños, incluidos los que puedan tener una discapacidad, así como los niños y niñas 

que son lesbianas, gais, bisexuales, transgénero o intersexuales, y que pueden ser objeto de trata 

con fines de explotación y abusos sexuales. ” 

14. Constitución de la República del Ecuador 
Artículo 46: “El Estado adoptará, entre otras, las siguientes medidas que aseguren a las niñas, niños 

y adolescentes: (…) 

4. Protección y atención contra todo tipo de violencia, maltrato, explotación sexual o de cualquier 

otra índole, o contra la negligencia que provoque tales situaciones. (…)” 

Artículo 66: “Se reconoce y garantizará a las personas: (…) 

3. El derecho a la integridad personal, que incluye: 

a) La integridad física, psíquica, moral y sexual.  

b) Una vida libre de violencia en el ámbito público y privado. El Estado adoptará las medidas 

necesarias para prevenir, eliminar y sancionar toda forma de violencia, en especial la ejercida 

contra las mujeres, niñas, niños y adolescentes, personas adultas mayores, personas con 

discapacidad y contra toda persona en situación de desventaja o vulnerabilidad; idénticas 

medidas se tomarán contra la violencia, la esclavitud y la explotación sexual. (…)” 

Artículo 341: “El Estado generará las condiciones para la protección integral de sus habitantes a 

lo largo de sus vidas, que aseguren los derechos y principios reconocidos en la Constitución, en 

particular la igualdad en la diversidad y la no discriminación, y priorizará su acción hacia aquellos 

grupos que requieran consideración especial por la persistencia de desigualdades, exclusión, 

discriminación o violencia, o en virtud de su condición etaria, de salud o de discapacidad.  

La protección integral funcionará a través de sistemas especializados, de acuerdo con la ley. Los 

sistemas especializados se guiarán por sus principios específicos y los del sistema nacional de 

inclusión y equidad social.  

El sistema nacional descentralizado de protección integral de la niñez y la adolescencia será el 

encargado de asegurar el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes. Serán parte 

del sistema las instituciones públicas, privadas y comunitarias.” 

15. Código de la Niñez y Adolescencia 

Libro I, Título III, Capítulo III 

Artículo 41: “Se prohíbe a los establecimientos educativos la aplicación de:  

1. Sanciones corporales; 

2. Sanciones psicológicas atentatorias a la dignidad de los niños, niñas y adolescentes; 

3. Se prohíben las sanciones colectivas; y, 

4. Medidas que impliquen exclusión o discriminación por causa de una condición personal del 

estudiante, de sus progenitores, representantes legales o de quienes lo tengan bajo su cuidado. 

Se incluyen en esta prohibición las medidas discriminatorias por causa de embarazo o 

maternidad de una adolescente. A ningún niño, niña o adolescente se le podrá negar la matrícula 

o expulsar debido a la condición de sus padres.  



 

En todo procedimiento orientado a establecer la responsabilidad de un niño, niña o adolescente por 

un acto de indisciplina en un plantel educativo, se garantizará el derecho a la defensa del estudiante 

y de sus progenitores o representantes.  

Cualquier forma de atentado sexual en los planteles educativos será puesto en conocimiento del 

Agente Fiscal competente, para los efectos de la ley, sin perjuicio de las investigaciones y sanciones 

de orden administrativo que correspondan en el ámbito educativo.” 

Capítulo IV 

Artículo 50: “Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a que se respete su integridad personal, 

física, psicológica, cultural, afectiva y sexual. No podrán ser sometidos a torturas, tratos crueles y 

degradantes.” 

Título IV 

Artículo 67: “Se entiende por maltrato toda conducta, de acción u omisión, que provoque o pueda 

provocar daño a la integridad o salud física, psicológica o sexual de un niño, niña o adolescente, por 

parte de cualquier persona, incluidos sus progenitores, otros parientes, educadores y personas a 

cargo de su cuidado; cualesquiera sean el medio utilizado para el efecto, sus consecuencias y el 

tiempo necesario para la recuperación de la víctima. Se incluyen en esta calificación el trato 

negligente o descuido grave o reiterado en el cumplimiento de las obligaciones para con los niños, 

niñas y adolescentes, relativas a la prestación de alimentos, alimentación, atención médica 

educación o cuidados diarios; y su utilización en la mendicidad.  

Maltrato psicológico es el que ocasiona perturbación emocional, alteración psicológica o disminución 

de la autoestima en el niño, niña o adolescente agredido. Se incluyen en esta modalidad las amenazas 

de causar un daño en su persona o bienes o en los de sus progenitores, otros parientes o personas 

encargadas de su cuidado.  

El maltrato es institucional cuando lo comete un servidor de una institución pública o privada, como 

resultado de la aplicación de reglamentos, prácticas administrativas o pedagógicas aceptadas 

expresa o tácitamente por la institución; y cuando sus autoridades lo han conocido y no han 

adoptado las medidas para prevenirlo, hacerlo cesar, remediarlo y sancionarlo de manera inmediata.  

La responsabilidad por maltrato institucional recae en el autor del maltrato y en el representante 

legal, autoridad o responsable de la institución o establecimiento al que pertenece.  

En el caso de los representantes legales, autoridades o responsables de la institución o 

establecimiento, la responsabilidad se hará efectiva de conformidad con las disposiciones previstas 

en la Constitución Política de la República, en el Código Civil y demás leyes aplicables.” 

Artículo 75: “El Estado planificará y pondrá en ejecución medidas administrativas, legislativas, 

pedagógicas, de protección, atención, cuidado y demás que sean necesarias, en instituciones 

públicas y privadas, con el fin de erradicar toda forma de maltrato y abuso, y de mejorar las relaciones 

entre adultos y niños, niñas y adolescentes, y de éstos entre sí, especialmente en el entorno de su 

vida cotidiana.  

Las prácticas administrativas, pedagógicas, formativas, culturales tradicionales, de protección, 

atención, cuidado y de cualquier otra clase que realice toda institución pública o privada, deben 

respetar los derechos y garantías de los niños, niñas y adolescentes, y excluir toda forma de maltrato 

y abuso.” 



 

Artículo 76: “No se admitirá como justificación de las prácticas a las que se refiere este capítulo, ni 

de atenuación para efecto de establecer las responsabilidades consiguientes, la alegación de que 

constituyen métodos formativos o que son prácticas culturales tradicionales.” 

Violencia Física 

1. Convención de los derechos del Niño 
Artículo 35: “Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, bilateral y 

multilateral que sean necesarias para impedir el secuestro, la venta o la trata de niños para 

cualquier fin o en cualquier forma.” 

Artículo 36: “Los Estados Partes protegerán al niño contra todas las demás formas de explotación 

que sean perjudiciales para cualquier aspecto de su bienestar.” 

2. Convención Interamericana Para Prevenir,  Sancionar Y Erradicar La Violencia Contra La 

Mujer  "Convención De Belem Do Para" 
Artículo 4: “Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los 

derechos humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e internacionales 

sobre derechos humanos.  Estos derechos comprenden, entre otros: 

a. el derecho a que se respete su vida; 
b. el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral; 
c. el derecho a la libertad y a la seguridad personales; 
d. el derecho a no ser sometida a torturas; 
e. el derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que se proteja a su 

familia; 
f. el derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley; 

g. el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales competentes, que la ampare 

contra actos que violen sus derechos; 

h. el derecho a libertad de asociación; 

i. el derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias propias dentro de la ley, y 

j. el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y a participar en 

los asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones.” 

 

Artículo 9: “Para la adopción de las medidas a que se refiere este capítulo, los Estados Partes tendrán 

especialmente en cuenta la situación de vulnerabilidad a la violencia que pueda sufrir la mujer en 

razón, entre otras, de su raza o de su condición étnica, de migrante, refugiada o desplazada.  En igual 

sentido se considerará a la mujer que es objeto de violencia cuando está embarazada, es 

discapacitada, menor de edad, anciana, o está en situación socioeconómica desfavorable o afectada 

por situaciones de conflictos armados o de privación de su libertad.” 

3. Observación General No. 8 Comité de los Derechos del Niño 
Párrafo 11: “El Comité define el castigo “corporal” o “físico” como todo castigo en el que se utilice la 

fuerza física y que tenga por objeto causar cierto grado de dolor o malestar, aunque sea leve. En la 

mayoría de los casos se trata de pegar a los niños (“manotazos”, “bofetadas”, “palizas”), con la mano 

o con algún objeto azote, vara, cinturón, zapato, cuchara de madera, etc. Pero también puede 

consistir en, por ejemplo, dar puntapiés, zarandear o empujar a los niños, arañarlos, pellizcarlos, 

morderlos, tirarles del pelo o de las orejas, obligarlos a ponerse en posturas incómodas, producirles 

quemaduras, obligarlos a ingerir alimentos hirviendo u otros productos (por ejemplo, lavarles la boca 

con jabón u obligarlos a tragar alimentos picantes). El Comité opina que el castigo corporal es siempre 

degradante. (…).” 



 

Párrafo 12: “Los castigos corporales y otras formas de castigo crueles o degradantes de los niños 

tienen lugar en numerosos entornos, incluidos el hogar y la familia, en todos los tipos de cui- dado, 

las escuelas y otras instituciones docentes, los sistemas de justicia tanto en lo que se re ere a 

sentencias de los tribunales como a castigos en instituciones penitenciarias o de otra índole en las 

situaciones de trabajo infantil, y en la comunidad.” 

Párrafo 13: “Al rechazar toda justificación de la violencia y la humillación como formas de castigo de 

los niños, el Comité no está rechazando en modo alguno el concepto positivo de disciplina. El 

desarrollo sano del niño depende de los padres y otros adultos para la orientación y dirección 

necesarias, de acuerdo con el desarrollo de su capacidad, a n de ayudarle en su crecimiento para 

llevar una vida responsable en la sociedad.” 

Párrafo 14: “El Comité reconoce que la crianza y el cuidado de los niños, especialmente de  los 

lactantes y niños pequeños, exigen frecuentes acciones e intervenciones físicas  para protegerlos. 

Pero esto es totalmente distinto del uso deliberado y punitivo de la fuerza para provocar cierto grado 

de dolor, molestia o humillación. Cuando se trata de nosotros, adultos, sabemos muy bien distinguir 

entre una acción física protectiva y una agresión punitiva; no resulta más difícil hacer esa distinción 

cuando se trata de los niños. La legislación de todos los Estados cuenta, explícita o implícitamente, 

con el empleo de la fuerza no punitiva y necesaria para proteger a las personas.” 

Párrafo 15: “El Comité reconoce que hay circunstancias excepcionales en que los maestros y 

determinadas personas, como por ejemplo los que trabajan con niños en instituciones y con niños 

en conflicto con la ley, pueden encontrarse ante una conducta peligrosa que justifique el uso de algún 

tipo de restricción razonable para controlarla. En este caso también hay una clara distinción entre el 

uso de la fuerza determinado por la necesidad de proteger al niño o a otros y el uso de la fuerza para 

castigar. Debe aplicarse siempre el principio del uso mínimo necesario de la fuerza por el menor 

tiempo posible. También se requieren una orientación y capacitación detalladas, tanto para reducir 

al mínimo la necesidad de recurrir a medidas restrictivas como para asegurar que cualquier método 

que se utilice sea inocuo y proporcionado a la situación y no entrañe la intención deliberada de causar 

dolor como forma de control.” 

Párrafo 18: “En el artículo 37 de la Convención se afirma que los Estados velarán por que “ningún 

niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes”. Esta 

afirmación se complementa y amplía en el artículo 19, que estipula que los Estados “adoptarán todas 

las medias legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra 

toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o 

explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, 

de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo”. No hay ninguna 

ambigüedad: la expresión “toda forma de perjuicio o abuso físico o mental” no deja espacio para 

ningún grado de violencia legalizada contra los niños. Los castigos corporales y otras formas de 

castigo crueles o degradantes son formas de violencia y perjuicio ante las que los Estados deben 

adoptar todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para 

eliminarlas.” 

Párrafo 26: “Las veces que el Comité de los Derechos del Niño ha planteado la eliminación de los 

castigos corporales a determinados Estados durante el examen de sus informes, los representantes 

gubernamentales han sugerido a veces que cierto grado de castigo corporal “razonable” o 

“moderado” puede estar justificado en nombre del “interés superior” del niño. El Comité ha 

establecido, como importante principio general, el requisito de la Convención de que el interés 

superior del niño deberá ser una consideración primordial en todas las medidas concernientes a los 

niños (párrafo 1 del artículo 3). La Convención también arma, en el artículo 18, que el interés superior 



 

del niño será la preocupación fundamental de los padres. Pero la interpretación de lo que se entiende 

por el interés superior del niño debe ser compatible con toda la Convención, incluidos la obligación 

de proteger a los niños contra toda forma de violencia y el requisito de tener debidamente en cuenta 

las opiniones del niño; ese principio no puede aducirse para justificar prácticas, como los castigos 

corporales y otras formas de castigo crueles o degradantes, que están reñidas con la dignidad 

humana y el derecho a la integridad física del niño.” 

Párrafo 29: “Hay quienes aducen justificaciones de inspiración religiosa para el castigo corporal, 

sugiriendo que determinadas interpretaciones de los textos religiosos no sólo justifican su uso sino 

que lo consideran un deber. La libertad de creencia religiosa está consagrada en el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos (art. 18), pero la práctica de una religión o creencia debe 

ser compatible con el respeto a la dignidad humana y a la integridad física de los demás. La libertad 

de practicar la propia religión o creencia puede verse legítimamente limitada a n de proteger los 

derechos y libertades fundamentales de los demás. En determinados Estados, el Comité ha 

comprobado que los niños, en algunos casos desde muy temprana edad, y en otros casos desde que 

se considera que han llegado a la pubertad, pueden ser condenados a castigos de extrema violencia, 

como la lapidación y la amputación, prescritos según determinadas interpretaciones de la ley 

religiosa. Esos castigos constituyen una violación flagrante de la Convención y de otras normas 

internacionales de derechos humanos, como han destacado también el Comité de Derechos 

Humanos y el Comité contra la Tortura, y deben prohibirse. ” 

Párrafo 40: “El principio de la protección por igual de niños y adultos contra la agresión, incluida la 

que tiene lugar en la familia, no significa que todos los casos que salgan a la luz de castigo corporal 

de los niños por sus padres tengan que traducirse en el enjuiciamiento de los padres. El principio de 

minimis (la ley no se ocupa de asuntos triviales) garantiza que las agresiones leves entre adultos sólo 

lleguen a los tribunales en circunstancias muy excepcionales. Lo mismo se aplicará a las agresiones 

de menor cuantía a los niños. Los Estados deben elaborar mecanismos eficaces de notificación y 

remisión. Si bien todas las notificaciones de violencia hacia los niños deberían investigarse 

adecuadamente y asegurarse la protección de los niños contra daños importantes, el objetivo 

debería ser poner n al empleo por los padres de la violencia u otros castigos crueles o degradantes 

mediante intervenciones de apoyo y educativas, y no punitivas. ” 

Párrafo 41: “La situación de dependencia de los niños y la intimidad característica de las relaciones 

familiares exigen que las decisiones de enjuiciar a los padres, o de intervenir de otra manera 

oficialmente en la familia, deban tomarse con extremo cuidado. En la mayoría de los casos, no es 

probable que el enjuiciamiento de los padres redunde en el interés superior de los hijos. El Comité 

opina que el enjuiciamiento y otras intervenciones oficiales (por ejemplo, separar al niño o al autor) 

deberían tener lugar sólo cuando se considere necesario para proteger al niño contra algún daño 

importante y cuando vaya en el interés superior del niño afectado. Deberán tenerse debidamente en 

cuenta las opiniones del niño afectado, en función de su edad y madurez.” 

Párrafo 42: “En la labor de asesoramiento y capacitación de todos los que intervienen en los sistemas 

de protección de niños, niñas y adolescentes, entre ellos la policía, los fiscales y el personal judicial, 

debería subrayarse este enfoque de la aplicación de la ley. Las orientaciones deberían también poner 

de relieve que el artículo 9 de la Convención exige que la separación del niño de sus padres deba 

considerarse necesaria en el interés superior del niño y estar sujeta a revisión judicial, de 

conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, y con la participación de todas las partes 

interesadas, incluido el niño. Cuando la separación de considere justificada, se estudiarán las 

alternativas a la colocación del niño fuera de la familia, por ejemplo la separación del autor o la 

condena condicional, entre otras.” 



 

Párrafo 43: “Cuando, pese a la prohibición y a los programas de educación y capacitación positivas, 

se conozcan casos de castigos corporales fuera del hogar (en las escuelas, en otras instituciones) y 

tipos de cuidado, por ejemplo una respuesta razonable podría ser el enjuiciamiento. El hecho de 

amenazar al autor con otras medidas disciplinarias o su alejamiento debería también constituir un 

claro factor disuasivo. Es indispensable que la prohibición de todos los castigos corporales y otros 

castigos crueles o degradantes, así como las sanciones que puedan imponerse en caso de violación, 

se difundan ampliamente entre los niños y entre todos los que trabajan con niños en todos los 

entornos. La vigilancia de los sistemas disciplinarios y del trato de los niños debe formar parte de la 

supervisión continua de todas las instituciones y lugares de colocación de niños y niñas, conforme lo 

exige la Convención.  

Los niños y sus representantes en todos esos lugares deben tener acceso inmediato y confidencial al 

asesoramiento adaptado al niño, la defensa y los procedimientos de denuncia, y en última instancia 

a los tribunales, con la asistencia jurídica y de otro tipo necesaria. En las instituciones deberían ser 

obligatorios la notificación y el examen de cualquier inciden- te de violencia. ” 

4. Observación General No. 9 Comité de los Derechos del Niño 
Párrafo 42: “Los niños con discapacidad son más vulnerables a todos los tipos de abuso, sea mental, 

físico o sexual en todos los entornos, incluidos la familia, las escuelas, las instituciones privadas y 

públicas, entre otras cosas, otros tipos de cuidados, el entorno laboral y la comunidad en general. 

(…) Su vulnerabilidad particular se puede explicar, entre otras cosas, por las siguientes razones 

principales:   

a) Su incapacidad de oír, moverse y vestirse, lavarse y bañarse independientemente aumenta su 

vulnerabilidad a la atención personal invasiva y a los abusos.  

b) Vivir aislados de los padres, de los herma- nos, de la familia ampliada y de los amigos aumenta la 

probabilidad de los abusos.  

c) Si tienen discapacidades de comunicación o intelectuales, pueden ser objeto de falta de atención, 

incredulidad y falta de comprensión si se quejan de los abusos.  

d) Los padres y otras personas que se ocupan del niño pueden encontrarse bajo considerable 

presión debido a los problemas físicos, financieros y emocionales que produce la atención al niño. 

Los estudios indican que las personas bajo presión son más proclives a los abusos. (…)” 

5. Observación General No. 13 Comité de los Derechos del Niño 

Párrafo 22: “Puede ser mortal y no mortal. En opinión del Comité, la violencia física incluye:  

a) Todos los castigos corporales y todas las   demás formas de tortura y tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes, y    

b) La intimidación física y las novatadas por parte de adultos o de otros niños.” 

Párrafo 23: “Los niños con discapacidad pueden ser objeto de formas particulares de violencia física, 

como por ejemplo: 

a) A La esterilización forzada, en particular de las niñas; 

b) La violencia infligida bajo la apariencia de tratamiento médico (por ejemplo, aplicación de 

tratamientos electro convulsivos y electrochoques como “tratamientos por aversión” para 

controlar el comportamiento del niño), y  

c) La discapacitación deliberada del niño para explotarlo con fines de mendicidad en la calle y 

en otros lugares.” 

Párrafo 24: “En su Observación General No 8 (párr. 11), el Comité definió el castigo “corporal” o 

“físico” como todo castigo en el que se utilice la fuerza física y que tenga por objeto causar cierto 



 

grado de dolor o malestar, aunque sea leve. En la mayoría de los casos se trata de pegar a los niños 

(“manotazos”, “bofetadas”, “palizas”), con la mano o con algún objeto (azote, vara, cinturón, zapato, 

cuchara de madera, etc.) Pero también puede consistir por ejemplo en, dar puntapiés, zarandear o 

empujar a los niños, arañarlos, pellizcarlos, morderlos, tirarles del pelo o de las orejas, golpearlos con 

un palo, obligarlos a ponerse en posturas incómodas, producirles quemaduras, obligarlos a ingerir 

alimentos hirviendo u otros productos. El Comité opina que el castigo corporal es siempre 

degradante.” 

6. Constitución de la República del Ecuador 
Artículo 46: “El Estado adoptará, entre otras, las siguientes medidas que aseguren a las niñas, niños 

y adolescentes: (…) 

4. Protección y atención contra todo tipo de violencia, maltrato, explotación sexual o de cualquier 

otra índole, o contra la negligencia que provoque tales situaciones. (…)” 

Artículo 66: “Se reconoce y garantizará a las personas: (…) 

3. El derecho a la integridad personal, que incluye: 

a) La integridad física, psíquica, moral y sexual.  

b) Una vida libre de violencia en el ámbito público y privado. El Estado adoptará las medidas 

necesarias para prevenir, eliminar y sancionar toda forma de violencia, en especial la ejercida 

contra las mujeres, niñas, niños y adolescentes, personas adultas mayores, personas con 

discapacidad y contra toda persona en situación de desventaja o vulnerabilidad; idénticas 

medidas se tomarán contra la violencia, la esclavitud y la explotación sexual. (…)” 

Artículo 347: “Será responsabilidad del Estado: (…) 

6. Erradicar todas las formas de violencia en el sistema educativo y velar por la integridad física, 

psicológica y sexual de las estudiantes y los estudiantes.” 

7. Código de la Niñez y Adolescencia 

Libro I, Título III, Capítulo III 

Artículo 41: “Se prohib́e a los establecimientos educativos la aplicación de: 

1. Sanciones corporales (…)” 

Capítulo IV 

Artículo 50: “Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a que se respete su integridad personal, 

física, psicológica, cultural, afectiva y sexual. No podrán ser sometidos a torturas, tratos crueles y 

degradantes.” 

Violencia Psicológica 

1. Convención de los Derechos del Niño 
Artículo 39: “Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para promover la 

recuperación fiśica y psicológica y la reintegración social de todo niño vićtima de: cualquier forma de 

abandono, explotación o abuso; tortura u otra forma de tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes; o conflictos armados. Esa recuperación y reintegración se llevarán a cabo en un 

ambiente que fomente la salud, el respeto de si ́mismo y la dignidad del niño.” 



 

2. Convención Interamericana Para Prevenir,  Sancionar Y Erradicar La Violencia Contra La 

Mujer  "Convención De Belem Do Para" 
Artículo 4: “Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los 

derechos humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e internacionales 

sobre derechos humanos.  Estos derechos comprenden, entre otros: 

a. el derecho a que se respete su vida; 
b. el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral; 
c. el derecho a la libertad y a la seguridad personales; 
d. el derecho a no ser sometida a torturas; 
e. el derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que se proteja a su 

familia; 
f. el derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley; 

g. el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales competentes, que la ampare 

contra actos que violen sus derechos; 

h. el derecho a libertad de asociación; 

i. el derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias propias dentro de la ley, y 

j. el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y a participar en 

los asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones.” 

 

Artículo 9: “Para la adopción de las medidas a que se refiere este capítulo, los Estados Partes tendrán 

especialmente en cuenta la situación de vulnerabilidad a la violencia que pueda sufrir la mujer en 

razón, entre otras, de su raza o de su condición étnica, de migrante, refugiada o desplazada.  En igual 

sentido se considerará a la mujer que es objeto de violencia cuando está embarazada, es 

discapacitada, menor de edad, anciana, o está en situación socioeconómica desfavorable o afectada 

por situaciones de conflictos armados o de privación de su libertad.” 

3. Observación General No. 8 Comité de los Derechos del Niño 
Párrafo 11: “(…) Además hay otras formas de castigo que no son físicas, pero que son igualmente 

crueles y degradantes, y por lo tanto incompatibles con la Convención. Entre éstas se cuentan, por 

ejemplo, los castigos en que se menosprecia, se humilla, se denigra, se convierte en chivo expiatorio, 

se amenaza, se asusta o se ridiculiza al niño.” 

Párrafo 12: “Los castigos corporales y otras formas de castigo crueles o degradantes de los niños 

tienen lugar en numerosos entornos, incluidos el hogar y la familia, en todos los tipos de cuidado, las 

escuelas y otras instituciones docentes, los sistemas de justicia tanto en lo que se refiere a sentencias 

de los tribunales como a castigos en instituciones penitenciarias o de otra índole en las situaciones 

de trabajo infantil, y en la comunidad.” 

Párrafo 13: “Al rechazar toda justificación de la violencia y la humillación como formas de castigo de 

los niños, el Comité no está rechazando en modo alguno el concepto positivo de disciplina. El 

desarrollo sano del niño depende de los padres y otros adultos para la orientación y dirección 

necesarias, de acuerdo con el desarrollo de su capacidad, a n de ayudarle en su crecimiento para 

llevar una vida responsable en la sociedad.” 

Párrafo 18: “En el artículo 37 de la Convención se afirma que los Estados velarán por que “ningún 

niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes”. Esta 

afirmación se complementa y amplía en el artículo 19, que estipula que los Estados “adoptarán todas 

las medias legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra 

toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o 



 

explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, 

de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo”. No hay ninguna 

ambigüedad: la expresión “toda forma de perjuicio o abuso físico o mental” no deja espacio para 

ningún grado de violencia legalizada contra los niños. Los castigos corporales y otras formas de 

castigo crueles o degradantes son formas de violencia y perjuicio ante las que los Estados deben 

adoptar todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para 

eliminarlas.” 

4. Observación General No. 9 Comité de los Derechos del Niño 
Párrafo 42: “Los niños con discapacidad son más vulnerables a todos los tipos de abuso, sea mental, 

físico o sexual en todos los entornos, incluidos la familia, las escuelas, las instituciones privadas y 

públicas, entre otras cosas, otros tipos de cuidados, el entorno laboral y la comunidad en general. 

(…) Su vulnerabilidad particular se puede explicar, entre otras cosas, por las siguientes razones 

principales:   

a) Su incapacidad de oír, moverse y vestirse, lavarse y bañarse independientemente aumenta su 

vulnerabilidad a la atención personal invasiva y a los abusos.  

b) Vivir aislados de los padres, de los herma- nos, de la familia ampliada y de los amigos aumenta la 

probabilidad de los abusos.  

c) Si tienen discapacidades de comunicación o intelectuales, pueden ser objeto de falta de atención, 

incredulidad y falta de comprensión si se quejan de los abusos.  

d) Los padres y otras personas que se ocupan del niño pueden encontrarse bajo considerable 

presión debido a los problemas físicos, financieros y emocionales que produce la atención al niño. 

Los estudios indican que las personas bajo presión son más proclives a los abusos. (…)” 

5. Observación General No. 13 Comité de los Derechos del Niño 
Párrafo 21: “El concepto de violencia mental, comprendido en la expresión “perjuicio o abuso ... 

mental”, del artículo 19, párrafo 1 de la Convención, se describe a menudo como maltrato 

psicológico, abuso mental, agresión verbal y maltrato o descuido emocional, y puede consistir en:  

a) Toda forma de relación perjudicial persistente con el niño, como hacerle creer que no vale 

nada, que no es amado ni querido, que está en peligro o que solo sirve para satisfacer las 

necesidades de otros; 

b) Asustar al niño, aterrorizarlo y amenazarlo; explotarlo y corromperlo; desdeñarlo y 

rechazarlo; aislarlo, ignorarlo y discriminarlo; 

c) Desatender sus necesidades afectivas, su salud mental y sus necesidades médicas y 

educativas; 

d) Insultarlo, injuriarlo, humillarlo, menospreciarlo, ridiculizarlo y herir sus sentimientos;  

e) Exponerlo a la violencia doméstica; 

f) Someterlo a un régimen de incomunicación o aislamiento o a condiciones de detención 

humillantes o degradantes, y 

g) Someterlo a la intimidación y las novatadas de adultos o de otros niños, en particular por 

medio de tecnologías de la información y las telecomunicaciones (TIC) como los teléfonos 

móviles o Internet (la práctica llamada “acoso cibernético”).” 

6. Constitución de la República del Ecuador 
Artículo 46: “El Estado adoptará, entre otras, las siguientes medidas que aseguren a las niñas, niños 

y adolescentes: (…) 

4. Protección y atención contra todo tipo de violencia, maltrato, explotación sexual o de cualquier 

otra índole, o contra la negligencia que provoque tales situaciones. (…)” 



 

Artículo 66: “Se reconoce y garantizará a las personas: (…) 

3. El derecho a la integridad personal, que incluye: 

a) La integridad física, psíquica, moral y sexual.  

b) Una vida libre de violencia en el ámbito público y privado. El Estado adoptará las medidas 

necesarias para prevenir, eliminar y sancionar toda forma de violencia, en especial la ejercida 

contra las mujeres, niñas, niños y adolescentes, personas adultas mayores, personas con 

discapacidad y contra toda persona en situación de desventaja o vulnerabilidad; idénticas 

medidas se tomarán contra la violencia, la esclavitud y la explotación sexual. (…)” 

Artículo 347: “Será responsabilidad del Estado: (…) 

6. Erradicar todas las formas de violencia en el sistema educativo y velar por la integridad física, 

psicológica y sexual de las estudiantes y los estudiantes.” 

7. Código de la Niñez y Adolescencia 

Libro I, Título III, Capítulo III 

Artículo 41: “Se prohib́e a los establecimientos educativos la aplicación de: (…) 

2. Sanciones psicológicas atentatorias a la dignidad de los niños, niñas y adolescentes; (…)” 

Capítulo IV 

Artículo 50: “Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a que se respete su integridad personal, 

física, psicológica, cultural, afectiva y sexual. No podrán ser sometidos a torturas, tratos crueles y 

degradantes.” 

Título IV 

Artículo 67: “(…) Maltrato psicológico es el que ocasiona perturbación emocional, alteración 

psicológica o disminución de la autoestima en el niño, niña o adolescente agredido. Se incluyen en 

esta modalidad las amenazas de causar un daño en su persona o bienes o en los de sus progenitores, 

otros parientes o personas encargadas de su cuidado. (…)” 

Violencia Sexual 

1. Convención de los Derechos del Niño 

Artículo 34: “Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de 

explotación y abuso sexuales. Con este fin, los Estados Partes tomarán, en particular, todas las 

medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir: 

a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier actividad sexual ilegal; 

b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales; 

c) La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos.” 

Artículo 35: “Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, bilateral y 

multilateral que sean necesarias para impedir el secuestro, la venta o la trata de niños para 

cualquier fin o en cualquier forma.” 

Artículo 36: “Los Estados Partes protegerán al niño contra todas las demás formas de explotación 

que sean perjudiciales para cualquier aspecto de su bienestar.” 



 

2. Convención Interamericana Para Prevenir,  Sancionar Y Erradicar La Violencia Contra La 

Mujer  "Convención De Belem Do Para" 
Artículo 4: “Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los 

derechos humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e internacionales 

sobre derechos humanos.  Estos derechos comprenden, entre otros: 

a. el derecho a que se respete su vida; 
b. el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral; 
c. el derecho a la libertad y a la seguridad personales; 
d. el derecho a no ser sometida a torturas; 
e. el derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que se proteja a su 

familia; 
f. el derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley; 

g. el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales competentes, que la ampare 

contra actos que violen sus derechos; 

h. el derecho a libertad de asociación; 

i. el derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias propias dentro de la ley, y 

j. el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y a participar en 

los asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones.” 

 

Artículo 9: “Para la adopción de las medidas a que se refiere este capítulo, los Estados Partes tendrán 

especialmente en cuenta la situación de vulnerabilidad a la violencia que pueda sufrir la mujer en 

razón, entre otras, de su raza o de su condición étnica, de migrante, refugiada o desplazada.  En igual 

sentido se considerará a la mujer que es objeto de violencia cuando está embarazada, es 

discapacitada, menor de edad, anciana, o está en situación socioeconómica desfavorable o afectada 

por situaciones de conflictos armados o de privación de su libertad.” 

3. Observación General No. 6 Comité de los Derechos del Niño 
Párrafo 50: “Los niños, niñas y adolescentes no acompañados o separados de su familia que se 

encuentran fuera de su país de origen son particularmente vulnerables a la explotación y los malos 

tratos. Las niñas corren peligro mayor de ser objeto de trata, en especial para la explotación sexual.” 

Párrafo 51: “Los artículos 34 a 36 de la Convención deben leerse juntamente con las obligaciones 

especiales de protección y asistencia que impone el artículo 20 de la Convención, a  fin de que los 

niños, niñas y adolescentes no acompañados o separados de su familia estén al abrigo de la trata y 

de toda forma de explotación, malos tratos y violencia, de índole sexual u otra.” 

Párrafo 52: “Uno de los muchos peligros que amenazan a los niños, niñas y adolescentes no 

acompañados o separados de su familia es la trata, sea por primera vez o recayendo de nuevo en 

ella. La trata de niños atenta contra el derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo (art. 6). Según 

el artículo 35 de la Convención, los Estados Partes adoptarán las medidas necesarias para impedir la 

trata. Entre esas medidas  aseguran la identificación de los niños, niñas y adolescentes no 

acompañados o separados de su familia, la averiguación periódica de su paradero y las campañas de 

información adaptadas a todas las edades, que tengan en cuenta las cuestiones de género, en un 

idioma y un medio comprensibles para el niño víctima de la trata. Deberá́ promulgarse legislación 

adecuada y establecerse mecanismos e caces para cumplir los reglamentos laborales y las normas 

sobre movimiento fronterizo.” 

Párrafo 53: “También corre graves riesgos el niño que ya haya sido víctima de la trata, de resultas de 

la cual ha adquirido el estatuto de niño no acompañado o separado de su familia. No deberá́ 



 

penalizárselo, sino prestarle asistencia como víctima de una grave violación de sus derechos 

humanos. Algunos niños, niñas y adolescentes sometidos a trata pueden so- licitar el estatuto de 

refugiado, con arreglo a la Convención de 1951. Los Estados velarán por que los niños, niñas y 

adolescentes no acompañados o separados de su familia que, habiendo sido víctimas de trata, 

deseen solicitar asilo o sobre quienes haya otros indicios de que necesitan protección internacional, 

tengan acceso a los procedimientos de solicitud de asilo. Los niños, niñas y adolescentes que corren 

peligro de recaer en la trata no serán devueltos a su país de origen, salvo si lo aconseja su interés 

superior y a condición de que se adopten medidas adecuadas para protegerlos. Los Estados 

considerarán la conveniencia de adoptar formas complementarias de protección de los niños y niñas 

víctimas de la trata cuando el regreso no venga indicado por el interés superior.” 

4. Observación General No. 8 Comité de los Derechos del Niño 
Párrafo 18: “En el artículo 37 de la Convención se afirma que los Estados velarán por que “ningún 

niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes”. Esta 

afirmación se complementa y amplía en el artículo 19, que estipula que los Estados “adoptarán todas 

las medias legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra 

toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o 

explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, 

de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo”. No hay ninguna 

ambigüedad: la expresión “toda forma de perjuicio o abuso físico o mental” no deja espacio para 

ningún grado de violencia legalizada contra los niños. Los castigos corporales y otras formas de 

castigo crueles o degradantes son formas de violencia y perjuicio ante las que los Estados deben 

adoptar todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para 

eliminarlas.” 

5. Observación General No. 9 Comité de los Derechos del Niño 
Párrafo 42: “Los niños con discapacidad son más vulnerables a todos los tipos de abuso, sea mental, 

físico o sexual en todos los entornos, incluidos la familia, las escuelas, las instituciones privadas y 

públicas, entre otras cosas, otros tipos de cuidados, el entorno laboral y la comunidad en general. 

(…) Su vulnerabilidad particular se puede explicar, entre otras cosas, por las siguientes razones 

principales:   

a) Su incapacidad de oír, moverse y vestirse, lavarse y bañarse independientemente aumenta su 

vulnerabilidad a la atención personal invasiva y a los abusos.  

b) Vivir aislados de los padres, de los herma- nos, de la familia ampliada y de los amigos aumenta la 

probabilidad de los abusos.  

c) Si tienen discapacidades de comunicación o intelectuales, pueden ser objeto de falta de atención, 

incredulidad y falta de comprensión si se quejan de los abusos.  

d) Los padres y otras personas que se ocupan del niño pueden encontrarse bajo considerable 

presión debido a los problemas físicos, financieros y emocionales que produce la atención al niño. 

Los estudios indican que las personas bajo presión son más proclives a los abusos. 

e) A veces se considera equivocadamente que los niños con discapacidad son seres no sexuales y 

que no comprenden sus propios cuerpos y, por tanto, pueden ser objeto de personas tendientes 

al abuso, en particular los que basan los abusos en la sexualidad.” 

6. Observación General No. 12 Comité de los Derechos del Niño 
Párrafo 21: “El Comité hace hincapié en que el artićulo 12 no impone ningún liḿite de edad al 

derecho del niño a expresar su opinión y desaconseja a los Estados Partes que introduzcan por ley o 

en la práctica liḿites de edad que restrinjan el derecho del niño a ser escuchado en todos los asuntos 

que lo afectan. A ese respecto, el Comité subraya lo siguiente: (…) 



 

 Los Estados Partes también tienen la obligación de garantizar la observancia de este derecho 

para los niños que experimenten dificultades para hacer oír su opinión. Por ejemplo, los 

niños con discapacidades deben tener disponibles y poder utilizar los modos de 

comunicación que necesiten para facilitar la expresión de sus opiniones. También debe 

hacerse un esfuerzo por reconocer el derecho a la expresión de opiniones para los niños 

pertenecientes a minorías, niños indígenas y migrantes y otros niños que no hablen el idioma 

mayoritario. (…) 

 Por último, los Estados Partes deben ser conscientes de las posibles consecuencias negativas 

de una práctica desconsiderada de este derecho, especialmente en casos en que los niños 

sean muy pequeños o en que el niño haya sido víctima de delitos penales, abusos sexuales, 

violencia u otras formas de maltrato. Los Estados Partes de- ben adoptar todas las medidas 

necesarias para garantizar que se ejerza el derecho a ser escuchado asegurando la plena 

protección del niño.” 

Párrafo 32: “El párrafo 2 del artículo 12 especifica que deben darse al niño oportunidades de ser es- 

cuchado, en particular “en todo procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño”. El Comité 

recalca que esta disposición es aplicable a todos los procedimientos judiciales pertinentes que 

afecten al niño, sin limitaciones y con inclusión de, por ejemplo, cuestiones de separación de los 

padres, custodia, cuidado y adopción, niños en conflicto con la ley, niños víctimas de violencia física 

o psicológica, abusos sexuales u otros delitos, atención de salud, seguridad social, niños no 

acompañados, niños solicitantes de asilo y refugiados y víctimas de conflictos armados y otras 

emergencias. Los procedimientos administrativos típicos serían, por ejemplo, decisiones sobre la 

educación, la salud, el entorno, las condiciones de vida o la protección del niño. Ambos tipos de 

procedimientos pueden abarcar mecanismos alternativos de solución de diferencias, como la 

mediación o el arbitraje.” 

7. Observación General No. 13 Comité de los Derechos del Niño 

Párrafo 25: “Se entiende por abuso y explotación sexuales, entre otras cosas:   

a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier actividad sexual ilegal o 

psicológicamente perjudicial. 

b) La utilización de un niño con fines de explotación sexual comercial. 

c) La utilización de un niño para la producción de imágenes o grabaciones sonoras de  

abusos sexuales a niños. 

d) La prostitución infantil, la esclavitud sexual, la explotación sexual en el turismo y la industria 

de viajes, la trata (dentro de los países y entre ellos) y la venta de niños con fines sexuales y 

el matrimonio forzado. Muchos niños sufren abusos sexuales que, pese a no mediar la fuerza 

o la coerción físicas, son intrusivos, opresivos y traumáticos desde el punto de vista 

psicológico.” 

8. Observación General No. 15 Comité de los Derechos del Niño 
Párrafo 60: “La educación en materia de salud sexual y reproductiva debe hacer referencia a la 

conciencia de uno mismo y del propio cuerpo, incluidos aspectos anatómicos, psicológicos y 

emocionales, y ha de estar al alcance de todos los niños, varones o hembras. Su contenido debe 

guardar relación con la salud y el bienestar sexuales, por ejemplo mediante información sobre los 

cambios corporales y los procesos de maduración, y ha de estar concebido para que los niños puedan 

recabar conocimientos sobre la salud reproductiva y la prevención de la violencia basada en el género 

y adopten un comportamiento sexual responsable.” 



 

9. Observación General Conjunta núm. 4 (2017) del Comité de Protección de los Derechos de 

Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares y núm. 23 (2017) del Comité de los 

Derechos del Niño sobre los principios generales relativos a los derechos humanos de los 

niños en el contexto de la migración internacional 
Párrafo 43: “Respecto de los niños migrantes sobre los que hay indicios de trata, venta u otras 

formas de explotación sexual o que pueden correr riesgo de sufrir tales actos o ser objeto de un 

matrimonio infantil, los Estados deben adoptar las medidas siguientes: 

 Establecer rápidas medidas de identificación para detectar a las víctimas de la venta, la trata 

y el abuso, así como mecanismos de remisión, y a este respecto impartir formación 

obligatoria a los trabajadores sociales, la policía de fronteras, los abogados, los médicos y 

todos los demás funcionarios que estén en contacto con niños.  

 Cuando existan diferentes estatutos migratorios, aplicar el más protector (es decir, el asilo o 

la residencia por razones humanitarias) y la concesión de dicho estatuto debe determinarse 

caso por caso de conformidad con el interés superior del niño.  

 Asegurarse de que la concesión del permiso de residencia o de la asistencia a los niños 

migrantes víctimas de la venta, la trata u otras formas de explotación sexual no dependa del 

inicio de ningún procedimiento penal ni de su cooperación con las autoridades encargadas 

de aplicar la ley.” 

10. Constitución de la República del Ecuador 
Artículo 46: “El Estado adoptará, entre otras, las siguientes medidas que aseguren a las niñas, niños 

y adolescentes: (…) 

4. Protección y atención contra todo tipo de violencia, maltrato, explotación sexual o de cualquier 

otra índole, o contra la negligencia que provoque tales situaciones. (…)” 

Artículo 66: “Se reconoce y garantizará a las personas: (…) 

3. El derecho a la integridad personal, que incluye: 

a) La integridad física, psíquica, moral y sexual.  

b) Una vida libre de violencia en el ámbito público y privado. El Estado adoptará las medidas 

necesarias para prevenir, eliminar y sancionar toda forma de violencia, en especial la ejercida 

contra las mujeres, niñas, niños y adolescentes, personas adultas mayores, personas con 

discapacidad y contra toda persona en situación de desventaja o vulnerabilidad; idénticas 

medidas se tomarán contra la violencia, la esclavitud y la explotación sexual. (…)” 

Artículo 347: “Será responsabilidad del Estado: (…) 

6. Erradicar todas las formas de violencia en el sistema educativo y velar por la integridad física, 

psicológica y sexual de las estudiantes y los estudiantes.” 

11. Código de la Niñez y Adolescencia 

Libro I, Título III, Capítulo III 

Artículo 41: “(…) Cualquier forma de atentado sexual en los planteles educativos será puesto en 

conocimiento del Agente Fiscal competente, para los efectos de la ley, sin perjuicio de las 

investigaciones y sanciones de orden administrativo que correspondan en el ámbito educativo.” 

Capítulo IV 

Artículo 50: “Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a que se respete su integridad personal, 

física, psicológica, cultural, afectiva y sexual. No podrán ser sometidos a torturas, tratos crueles y 

degradantes.” 



 

Título IV 

Artículo 68: “Sin perjuicio de lo que dispone el Código Penal sobre la materia, para los efectos del 

presente Código constituye abuso sexual todo contacto físico, sugerencia de naturaleza sexual, a los 

que se somete un niño, niña o adolescente, aun con su aparente consentimiento, mediante 

seducción, chantaje, intimidación, engaños, amenazas, o cualquier otro medio.  

Cualquier forma de acoso o abuso sexual será puesto en conocimiento del Agente Fiscal competente 

para los efectos de la ley, sin perjuicio de las investigaciones y sanciones de orden administrativo que 

correspondan.” 

Artículo 69: “Constituyen explotación sexual la prostitución y la pornografía infantil. Prostitución 

infantil es la utilización de un niño, niña o adolescente en actividades sexuales a cambio de 

remuneración o de cualquier otra retribución. Pornografía infantil es toda representación, por 

cualquier medio, de un niño, niña y adolescente en actividades sexuales explícitas, reales o 

simuladas; o de sus órganos genitales, con la finalidad de promover, sugerir o evocar la actividad 

sexual.  

Artículo 70: “Se entiende por tráfico de niños, niñas o adolescentes, su sustracción, traslado o 

retención, dentro o fuera del país y por cualquier medio, con el propósito de utilizarlos en la 

prostitución, explotación sexual o laboral, pornografía, narcotráfico, tráfico de órganos, 

servidumbre, adopciones ilegales u otras actividades ilícitas.  

Se consideran medios de tráfico, entre otros, la sustitución de persona, el consentimiento 

fraudulento o forzado y la entrega o recepción de pagos o beneficios indebidos dirigidos a lograr el 

consentimiento de los progenitores, de las personas o de la institución a cuyo cargo se halla el niño, 

niña o adolescente.” 

12. Ley Orgánica de Movilidad Humana 
Artículo 113: “El procedimiento para el reconocimiento de persona apátrida, se llevará a cabo 

respetando las siguientes garantiás, a más de las contempladas en la Constitución: (…) 

4. Se dará prioridad a la tramitación de las solicitudes presentadas por niñas, niños y adolescentes 

no acompañados o separados de su representante legal, víctimas de tortura, víctimas de abuso 

sexual o violencia por motivos de género; (…)” 

Negligencia 

1. Observación General No. 6 Comité de los Derechos del Niño 
a) Abuso y negligencia (art 19): “Los niños pequeños son frecuentemente víctimas de negligencias, 

malos tratos y abusos, incluida la violencia física y mental. El abuso se da muy a menudo dentro 

de las familias, pudiendo ser en este caso especialmente destructivo. Los niños pequeños son 

menos capaces de evitarlo o resistirlo, de comprender lo que está sucediendo y también de 

buscar la protección en los demás. Existen pruebas convincentes de que el trauma resultado de 

la negligencia y el abuso tiene una repercusión negativa en el desarrollo, y, en el caso de niños 

muy pequeños, efectos mensurables en los procesos de maduración cerebral. Teniendo en 

cuenta que el abuso y la negligencia son más frecuentes en la primera infancia y considerando 

que hay pruebas de que tienen repercusiones a largo plazo, los Estados Partes deberán hacer 

cuanto esté en su mano para salvaguardar a los niños pequeños en situación de riesgo y ofrecer 

protección a las víctimas de los abusos, tomando medidas positivas para apoyar su recuperación 

del trauma, evitando al mismo tiempo estigmatizarlos por las violaciones de las que han sido 

víctimas.” 



 

2. Observación General No. 9 Comité de los Derechos del Niño 
Párrafo 42: “(…)En el hogar y en las instituciones, los niños con discapacidad a menudo son objeto 

de violencia física y mental y abusos sexuales, y son especialmente vulnerables al descuido y al trato 

negligente, ya que con frecuencia representan una carga adicional física y financiera para la familia. 

Además, la falta de acceso a un mecanismo funcional que reciba y supervise las quejas propicia el 

abuso sistemático y continuo. (…) Su vulnerabilidad particular se puede explicar, entre otras cosas, 

por las siguientes razones principales:   

a) Su incapacidad de oír, moverse y vestirse, lavarse y bañarse independientemente aumenta su 

vulnerabilidad a la atención personal invasiva y a los abusos.  

b) Vivir aislados de los padres, de los herma- nos, de la familia ampliada y de los amigos aumenta la 

probabilidad de los abusos.  

c) Si tienen discapacidades de comunicación o intelectuales, pueden ser objeto de falta de atención, 

incredulidad y falta de comprensión si se quejan de los abusos.  

d) Los padres y otras personas que se ocupan del niño pueden encontrarse bajo considerable 

presión debido a los problemas físicos, financieros y emocionales que produce la atención al niño. 

Los estudios indican que las personas bajo presión son más proclives a los abusos. (…)” 

3. Observación General No. 13 Comité de los Derechos del Niño 
Párrafo 20: “Se entiende por descuido no atender las necesidades físicas y psicológicas del niño, no 

protegerlo del peligro y no proporcionarle servicios médicos, de inscripción del nacimiento y de otro 

tipo cuando las personas responsables de su atención tienen los medios, el conocimiento y el acceso 

a los servicios necesarios para ello. El concepto incluye:  

a) El descuido físico, que ocurre cuando no se protege al niño del daño,6 entre otras cosas por 

no vigilarlo, o se desatienden a sus necesidades básicas, por ejemplo de alimentación, 

vivienda y vestido adecuados y de atención médica básica;  

b) El descuido psicológico o emocional que consiste, entre otras cosas, en la falta de  apoyo 

emocional y de amor, la desatención  crónica del niño, la “indisponibilidad psicológica” de 

los cuidadores que no tienen  en cuenta las pistas y señales emitidas por  los niños de corta 

edad y la exposición a la violencia y al uso indebido de drogas o de  alcohol de la pareja 

sentimental; 

c) El descuido de la salud física o mental del niño, al no proporcionarle la atención médica 

necesaria;  

d) El descuido educativo, cuando se incumplen las leyes que obligan a los cuidadores a asegurar 

la educación de sus hijos mediante la asistencia escolar o de otro modo, y  

e) El abandono, práctica que suscita gran preocupación y que en algunas sociedades puede 

afectar desproporcionadamente a los niños nacidos fuera del matrimonio y a los niños con 

discapacidad, entre otros.” 

4. Constitución de la República del Ecuador 
Artículo 46: “El Estado adoptará, entre otras, las siguientes medidas que aseguren a las niñas, niños 

y adolescentes: (…) 

4. Protección y atención contra todo tipo de violencia, maltrato, explotación sexual o de cualquier 

otra índole, o contra la negligencia que provoque tales situaciones. (…)” 



 

Jurisprudencia 

Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala, Sentencia de 19 de 

noviembre 1999 

Párrafo 144: “El derecho a la vida es un derecho humano fundamental, cuyo goce es un 

prerrequisito para el disfrute de todos los demás derechos humanos. De no ser respetado, todos los 

derechos carecen de sentido. En razón del carácter fundamental del derecho a la vida, no son 

admisibles enfoques restrictivos del mismo. En esencia, el derecho fundamental a la vida 

comprende, no sólo el derecho de todo ser humano de no ser privado de la vida arbitrariamente, 

sino también el derecho a que no se le impida el acceso a las condiciones que le garanticen una 

existencia digna. Los Estados tienen la obligación de garantizar la creación de las condiciones que se 

requieran para que no se produzcan violaciones de ese derecho básico y, en particular, el deber de 

impedir que sus agentes atenten contra él.” 

(Corte Interamericana de Derechos Humanos CIDH, 1999) 

Caso Gelman vs Uruguay, Sentencia de 24 de Febrero 2011 
Párrafo 94: “Por otro lado, la desaparición forzada de María Claudia García es violatoria del derecho a la 

integridad personal porque el solo hecho del aislamiento prolongado y de la incomunicación coactiva, 

representa un tratamiento cruel e inhumano en contradicción con los párrafos 1 y 2 del artículo 5 de la 

Convención” 

Párrafo 133: “Los hechos también afectaron el derecho a la integridad personal de Juan Gelman, en especial, 

el derecho a que se respete su integridad psíquica, contemplado en el artículo 5.1 de la Convención, ya que 

los familiares de las víctimas de violaciones de los derechos humanos pueden ser, a su vez, víctimas. En 

particular, en casos que involucran la desaparición forzada de personas, es posible entender que la violación 

del derecho a la integridad psíquica y moral de los familiares de la víctima es una consecuencia directa de 

ese fenómeno, que les causa un severo sufrimiento por el hecho mismo, que se acrecienta, entre otros 

factores, por la constante negativa de las autoridades estatales de proporcionar información acerca del 

paradero de la víctima o de iniciar una investigación eficaz para lograr el esclarecimiento de lo sucedido. 

Además, la privación del acceso a la verdad de los hechos acerca del destino de un desaparecido constituye 

una forma de trato cruel e inhumano para los familiares cercanos, lo que hace presumir un daño a la 

integridad psíquica y moral de familiares directos de víctimas de ciertas violaciones de derechos humanos.” 

Caso V.R.P., V.P.C. y otros Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 8 de marzo de 2018 (disponible aquí) 
Párrafo 155: “La Corte considera que, sin perjuicio de los estándares establecidos en casos de violencia y 

violación sexual contra mujeres adultas, los Estados deben adoptar, en el marco del acatamiento del artićulo 

19 de la Convención Americana, medidas particularizadas y especiales en casos donde la vićtima es una niña, 

niño o adolescente, sobre todo ante la ocurrencia de un acto de violencia sexual y, más aún, en casos de 

violación sexual.  

En consecuencia, en el marco del presente caso, y a lo largo de la presente Sentencia, el Tribunal analizará 

las presuntas violaciones a derechos en perjuicio de una niña, no solo con base en los instrumentos 

internacionales de violencia contra la mujer, sino que también los examinará “a la luz del corpus juris 

internacional de protección de los niños y las niñas” (supra párr. 42), el cual debe servir para definir el 

contenido y los alcances de las obligaciones que ha asumido el Estado cuando se analizan los derechos de las 

niñas, niños y adolescentes , y en el caso particular, de la obligación estatal reforzada de debida diligencia.  

Asimismo, la Corte dará aplicación concreta a los cuatro principios rectores de la Convención sobre los 

Derechos del Niño, esto es el principio de no discriminación , el principio del interés superior de la niña , el 

principio de respeto al derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo , y el principio de respeto a la opinión 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_350_esp.pdf


 

de la niña en todo procedimiento que la afecte, de modo que se garantice su participación , en lo que resulte 

pertinente para identificar las medidas especiales que son requeridas para dotar de efectividad a los 

derechos de niñas, niños y adolescentes cuando son vićtimas de delitos de violencia sexual.” 

Caso Guzmán Albarracín y Otras Vs. Ecuador Sentencia De 24 De Junio De 2020. (disponible aquí) 

Párrafo 115: “El Comité de los Derechos del Niño entendió que el término “violencia” abarca “todas 

las formas de daño a los niños enumeradas en el artículo 19, párrafo 1” de la Convención sobre los 

Derechos del Niño. Explicó que, aunque “en el lenguaje corriente se suele entender por violencia 

únicamente el daño físico y/o el daño intencional”, el uso por parte del Comité de la voz “violencia” 

no debía entenderse como un modo de “minimizar los efectos de las formas no físicas y/o no 

intencionales de daño (como el descuido y los malos tratos psicológicos, entre otras), ni la necesidad 

de hacerles frente”. En el mismo sentido, el Experto independiente de las Naciones Unidas para el 

estudio de la violencia contra los niños, ha considerado el concepto de “violencia” contra niñas o 

niños a partir del artículo 19 de la Convención sobre los Derechos del Niño, refiriendo, igualmente, 

la “definición recogida en el ‘Informe mundial sobre la violencia y la salud’ (2002): el uso deliberado 

de la fuerza física o el poder, ya sea en grado de amenaza o efectivo, contra un niño, por parte de 

una persona o un grupo, que cause o tenga muchas probabilidades de causar perjuicio efectivo o 

potencial a la salud del niño, a su supervivencia, desarrollo o dignidad”. 

Párrafo 235: “La Comisión solicitó que se adopten las siguientes medidas de no repetición:  

a) “Disponer una regulación y mecanismos adecuados de capacitación, detección temprana, 

fiscalización, supervisión y rendición de cuentas de las entidades educativas públicas y 

privadas, a fin de prevenir y responder debidamente a situaciones de acoso sexual al interior 

de dichas instituciones, incluyendo la violencia ejercida mediante los servicios de salud que 

presenten en las escuelas”; 

 

b) “Diseñar protocolos en los sectores de educación y salud que faciliten la denuncia, 

confidencialidad y atención de estudiantes víctimas o testigos de actos de violencia sexual;.” 

 

c) “Incorporar en los materiales de enseñanza obligatoria escolar información adecuada, 

oportuna y según el nivel de madurez de las niñas y niños orientada a dotarles de 

herramientas para prevenir y denunciar situaciones de violencia sexual”; 

 

d) “Adoptar campañas educativas y de sensibilización en escuelas públicas y privadas 

orientadas a enfrentar los esquemas socioculturales que normalizan o trivializan la violencia 

sexual en este ámbito”. 

Párrafo 245: “Por lo expuesto, esta Corte ordena al Estado que, en el plazo de un año contado a 

partir de la notificación de la presente Sentencia, identifique medidas adicionales a las que ya está 

implementando, para lograr corregir y subsanar las insuficiencias identificadas, en relación con:  

a) contar en forma permanente con información estadística actualizada sobre situaciones de 

violencia sexual contra niñas o niños en el ámbito educativo;  

b) la detección de casos de violencia sexual contra niñas o niños en ese ámbito y su denuncia,  

c) la capacitación a personal del ámbito educativo respecto al abordaje y prevención de 

situaciones de violencia sexual, y  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_405_esp.pdf


 

d) la provisión de orientación, asistencia y atención a las víctimas de violencia sexual en el 

ámbito educativo y/o a sus familiares.” 
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